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Comisión,estade

realización de cursos de
acuerdo con los intereses
necesidades del Instituto.

la
de

y las

I. Personal Técnico Facultativo
Técnico Facultativo Superior
Técnico Facultativo Medio

funciones especificas
las siguientes:

g) Proponer
profesional
trabajadores

desarrollado, se clasificará en una de
siguientes:

el Emitir informe preceptivo en los expedientes
clasificación profesional.

fl Emitir informe en aquellos temas relacionados con la
organización del trabajo.

GRUPO

GRUPO II. Personal Administrativo
Jefe superior
Jefe Administrativo
Oficial Administrativo
Traductor
Auxiliar Administrativo

GRUPO III. Personal de Servicios
Jefe de Taller
Oficial de Mantenimiento
conserje
Telefonista
Ordenanza
Jardinero
Camarero
Limpiador
Mozo

CAPITULO IV

La alasificación expuesta es meramente enunciativa, sin
que presuponga la obligación de tener cubiertos todos los
grupos, categor1as y niveles.

cl Vigilar el cumplimiento de lo pactado.

d) Estudiar y proponer la modificación, supresion o
creación de grupos, categorias y niveles.

Articulo 5. Comisión Mixta de Vigilancia, Interpretación
y Aplicación

Dentro de los 15 dias siguientes a la entrada en vigor
del presente convenio, se procederá a la constitución de
una Comisión Mixta de Vigilancia, Interpretación Y
Aplicación.

Estará compuesta por seis miembros, tres por parte de la
Dirección del Instltuto y tres por parte del Comité de
Empresa. As1,mismo podrá asist~r a todas las reuniones un
representante con voz pero 51n voto, de cada Sección
Sindical legalmente constituida.

h) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia
práctica del Convenio.

Las definiciones de las citadas categorias, figuran en el
Anexo I, parte integrante de este Convenio.

a) Interpretar el Convenio.

bl Mediar y arbitrar en materia pactada,
recurso a los organismos Oficiales.

Serán
otras,

En su primera reunión la Comisión establecerá el programa
de trabajo frecuencia Y fechas de sus reuniones, asi como
las demás condiciones que han de regir su funcionamiento.

Serán derechos y obligaciones de los representantes de
los trabajadores en esta Comisión y en lo relativo a
temas de Organización del Trabajo, los siguientes:

-,Particip~r como miembros activos, con voz y voto, en la
cltada Comlsión para estudiar y proponer las condiciones
de trabajo en las distintas unidades.

De no existir
la legislación

a que se refiere el
los Trabajadores, que
trabajo, deberán ser

su implantación, por

de los trabajadores.
a lo preceptuado en

RESOLUCION de 10 de abril de 1990. de la Direccjun
Gel/cral de TrahaJo. por la quc se disponc la inscripción en
el Rcgistro J' publicaciul/ de/ COlll'cnio Colectivo para el
personal laboral del O¡gallúlllo l.Jutnnomo Instituto de la
JUI'ellllld.
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CAPITULO III

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Convenio, de acuerdo con su titulación y trabajo

El presente Convenio colectivo, se pacta por una vigencia
de un año a contar desde el 1* de Enero de 1989. De no
ser denunciado por cualquiera de las partes, con una
antelación minima de tres meses a la fecha de su
terminación, quedará prorrogado tácitamente por periodos
de un año, excepto en su parte económica que será
revisada anualmente. El presente Convenio entrará en
vigor al dia siguiente de su firma, si bien sus efectos
económicos se retrotraerán al 1" de Enero de 1989,

Articulo 4. Clasificación por Grupos y Niveles económicos

Artículo 2. Ambito temporal, vigencia y duración

VI CONVENIO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL I~STITLTO DE 1..\ .Jl·YF~n'l) 1989

los representantes
acuerdo se estará
vigente.

Las modificaciones sustanciales,
articulo 41.2 del Estatuto de
afecten a las condiciones de
informadas, con carácter previo a

Articulo 3. organizaci~n del trabajo

La organización del trabajo, es facultad de la Dirección
del Instituto, sin perjuicio de las funciones que al
respecto se reconocen a la Comisión Mixta de Vigilancia,
Interpretación y Aplicación.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Organismo autónomo Instituto de la Juventud, que fue suscrito con
fecha 15 de marzo de 1990, de una parte. por miembros del Comité de
Empresa del citado Organismo autónomo. en representación -del colec·
tivo laboral afectado. y de otra. por representantes del Instituto de la
Juventud. en representación de la Administración. al que se acompaña
informe favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y de Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones). en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1989, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1 981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabaio,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989. en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ)),

Madrid, 10 de abril de 1990.-El Director general. Carlos Navarro
López,

Articulo l. Ambito territorial y personal

El presente Convenio Colectivo, establece y regula las
normas por las que han de regirse las condiciones de
trabajo del personal laboral del Organo Central del
organismo Autónomo "INSTITUTO DE LA JUVENTUD" Y Oficinas
del Servicio de Turismo Juvenil que dependen del mismo.
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Articulo 7. Convocatorias

a) Poseer ~acio~alidad española.

12579

será designado por la
los componentes de dicho

laborales que se creen, se
el siguiente orden de

derecho· a reserva del puesto de
automáticamente en el plazo máximo

a partir de su solicitud.

convocatorias que se promuevan por el
notificadas, previamente, a los
los trabajadores y Secciones

]0. Concurso de ascensos.

2", Concurso de traslados.

Las vacantes y nuevos puestos
cubrirán necesariamente por
prelación:

Los excedentes con
trabajo reingresarán
de ]0 días naturales

1". Reingreso de excedentes.

2". Concurso de traslados: Condiciones

Estar destinados en un centro de trabajo distinto al de
la plaza convocada con la condición de fijo en plantilla.

Estar clasificado en la misma categoría ó superior a la
plaza convocada.

Evaluar dichas pruebas y comunicar a la Dirección el
candidato que haya sido elegido. La resolución de la
adjudicación de las plazas se publicará en los tablones
de anuncios y se comunicará a la representación laboral
indicando el aspirante elegido.

La adjudicación de la plaza convocada se efectuará por
riguroso orden de solicitud, entre los excedentes
voluntarios, que sin haber cumplido el tiempo máximo de
excedencia concedida, hayan solicitado su reingreso con
una antelación mínima de 15 dias a la publicación de la
plaza.

1". Reingreso de excedentes

- Determinar las bases de la convocatoria.

Las citadas fases de provisión y cobertura de plazas se
desarrollarán ajustándose al siguiente procedimiento.

S". Concurso de turno libre.

Serán funciones de este Tribunal:

Articulo 9. Vacantes y nuevos puestos laborales

]". Las convocatorias serán suficientemente explicitas en
orden a los requisitos exigibles.

4°. Concurso de turno restringido.

Articulo 8. Tribunal para la cobertura de plazas

- Elaborar las pruebas del concurso.

Instituto. La publicación se hará de acuerdo con el
procedimiento siguiente:

Este Tribunal se dotará de un reglamento de procedimiento
que será dado a conocer a todos los trabajadores.

El presidente del Tribunal
Dirección del organismo entre
Tribunal.

2". Las diversas
Insti tuto, serán
representantes de
Sindicales.

A estos efectos se constituirá un Tribunal que
determinará las bases de las convocatorias que
posteriormente aprobará la Dirección del organismo.
Estará compuesto por dos representantes de los
trabajadores y un miembro de cada Sección Sindical con
representación en el Comité de Empresa y el mismo numero
de representantes de la Dirección.

1". Las convocatorias de ámbito iQterno, se publicarán en
todos los tablones de anuncios de cada Centro de trabajo,
disponiendo el interesado de 15 días hábiles a partir de
su publicación, para optar a las mismas, a través de las
fases que en su caso proceda.

PUESTOS

nivel de
plaza a

NUEVOS

académica, o
la categoría de la

VACANTES,

de prueba tanto el trabajador como
resolver libremente el contrato de
ni derecho a indemnización.

INGRESO, CONVOCATORIAS,
LABORALES Y. PLANTILLAS

CAPITULO V

Articulo 6. Ingreso

BOE núm. 111

d) Poseer la titulación
conocimientos requeridos para
cubrir.

Durante los periodos
la empresa, podrán
trabajo sin preaviso,

c} Reunir las condiciones especificas requeridas en cada
convocatoria y plaza a cubrir.

El acceso a los puestos de trabajo se ajustara a las
normas que en este capitulo se establecen, sin perjuicio
de las disposiciones de general ~plicación en la materia,
de acuerdo con la legislación vigente,

Los requisitos generales para optar al ingreso en el
Instituto, serán los siguientes:

e) Superar las pruebas adecuadas al trabajo a realizar.

Establecimiento de plantillas de personal adecuadas y
suficientes.

Simplificación del trabajo con mejor~ de métodos y
procesos.

Todo el personal fijo de nuevo ingreso, habra de superar
los periodos de prueba que siguen:

a) 60 dias para el personal del Grupo I.

b) 30 días para el personal de los Grupos II y !II.

Las convocatorias para,la cobertura de plazas vacantes o
de nueva creaclon, seran autorizadas por la Dirección del

La racionalización de trabajo tendra las finalidades
siguientes:

b) Tener 18 años cumplidos en el momento del ingreso.

Proponer cuantas ideas sean beneficiosas a la
organización y racionalización del trabajo, de
conformidad con su legislación específica,

Se considera como personal fijo a los trabajadores cuyo
contrato no sea de duración determinada. A este personal
se le reconocerán los servicios prestados desde su
ingreso en la Administración Civil del Estado.

Trasladar a la citada Comisión las sugerencias que en
tal sentido, l~ comuniquen sus representados.

El ingreso del personal como fijo, se efectuará por la
última categoria prOfesional del grupo que se trate salvo
que las plazas de superior categoria no se-hayan cubierto
por el personal de plantilla.

Son trabajadores interinos los contratados para sustituir
a trabajadores fijos cuyos contratos se en~uentran en
suspensión por cualquiera de las causas prev~stas ~n la
legislación vigente. La d~ración de ~u ~ontrato sera por
el tiempo máximo de ausenc~a del sust~tu~do.

Los trabajadores eventuales son aquellos a los que se les
contrata por un tiempo fij~ o para un trabajo temporal en
situaciones extraordinarias. En cuanto a la vigencia de
su contrato, se estará a la duración del trabajo
circunstancial para el que fueron contratados o, en su
defecto, no excederá de seis meses dentro de un periodo
de doce.

•..
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CAPITULO VI

4". Concurso de turno restringido

caso de
exámenes,
perjuicio

el resultado
en los dias

en domingos ,1

estos cursos
exigencias de

BOE núm. 112

por jornada normal de
por los siguientes

del trabajador
constituidas

La valoración de la hora extraordinaria será
de incrementar la hora ordinaria en un 75\
laborables Y en un 140\ para las realizadas
festivos y nocturnos .

Articulo 13. Horas extraordinarias

Se acuerda la supresión de las horas ex~raordinarias
habituales, salvo las citadas como excepc10nales en el
Estatuto de los Trabajadores por dedicarse a prevenir
siniestros y otros daños que ob1igen a su ~rgente
atención asi como las de asistencia técnica espec1a~ por
necesidades del Servicio de Turismo e Intercamb10 de
Jóvenes, previo informe de los representantes le~ales de
los trabajadores. pudiendo ser compensadas económ1camente
o por tiempo de descanso y siempre que no pu~da~ ser
sustituidas por la utilización de las d1st1ntas
modalidades de contratación previstas legalmente.

Estas gratificac10nes se harán efectivas al trabajador
que hubiera 1ngresado o cesado en el transcurso del año
prorrateando su importe en relación con el tiempo
trabajado, para lo cual la fracción del mes se computará
como unidad completa.

El computo temporal de paga será de seis meses del año en
curso.

Las retribuciones
trabajo estarán
conceptos:

Salario base: Es la retribución de percepción mensual
cuya cuantía se especific~ en el Anexo 11 que fo~a parte
integrante de este ConvenLO.

Antigüedad: El personal fijo de la plantilla percibirá.en
concepto de complemento.de anti~uedad por cada ~res anos
de servicios completos, a part1r del 1 de Enero de 1989,
un complemento de 37.800,- pesetas anuales.

CAPITULO VII

Articulo 12. Retribuciones

Las cantidades que, a 31 de Dicie~re de 1985, viniera
percibiendo mensualmente cada trabaJador en concepto de
antigüedad, permanencia, vinculación ó cualquier otro de
naturaleza análoga determinado por el tie~~o de
prestación de servicios, se mantendrán f1Jas e
inalterables en sus anterioreS cuantias, y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

Los trienios se considerarán perfeccionados a partir del
primer dia del mes siguiente al d1a en que se cumplan
tres o mu1tiglo de tres años de servicio.

Pagas Extraordinarias: Las gratificaciones
extraordinarias de Junio y Diciembre serán abonadas a
todo el personal antes del 1 de Julio y el 22 de
Diciembre respectivamente, a razón de una mensualidad de
retribución real cada una de ellas.

En todos los supuestos la Dirección podrá exigir, los
oportunos justificantes de pago de matriculas y
cert~ficados de aprovechamiento de los cursos por el
trabajador, en relación al disfrute de lo~ derechos a que
se hacen referencia en los párrafos anter10res.

b) Elegir el turno que resulte mas beneficioso ~ara sus
estudios en caso de existencia de turnos de trabaJO.

al División de las vacaciones anuales en
necesidad justificada para la preparación de
pruebas de aptitud, etc. siempre que.no ~uponga

grave al servicio o a terceros.

En el caso de que el trabajador quisiera cursar estudios
que no sean de carácter estrictamente relacionado con su
trabajo y categoria profesional. tendrá derecho a:

trabajador disfrute - p6r la asistencia a
estarán acordes con las caracteristicas y
los mismos.

a ravor del
ostent.& mayor

los trabajadores
los especificados

optar a este concurso
la plaza convocada y

de la misma.

plantilla existente se
disposiciones legales en
representantes legales de

traslados se resolverá
habiéndolo solicitado

servicio.
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El concurso de
trabajador que
antigüedad en el

3-. Concurso de ascenso

A ·esta modalidad podrán optar todos
fijos de cualquier Centro de trabajo de
en el articulo 1 del presente Convenio.

Será requisito indispensable para
estar en el mismo grupo laboral de
en la categoria inmediata inferi~r

una vez superado el exámen preceptivo y en igualdad de
puntuación se atenderá al siguiente orden:

1. Mayor antigüedad en la categoria.

2. Mayor antigüedad en el Instituto.

J. Mayor edad.

En cualquier caso·la plaza se cubrirá en el lugar donde
se haya producido la vacante, salvo pacto en contrario,
con los representantes de los trabajadores.

A~emás de lo dispuesto anteriormente, podrán ·cubrirse
d1rectamente las vacantes de n1veles minimos de los
Grupos 2 y 3 (niveles 6 y 7, respectivamente) por acu.rdo
unánime entre el Comité de Empresa y la Dirección del
Instituto.

Estos cursos se realizarán dentro de la jornada laboral
establecida en este Convenio. En caso de que esto no
resulte posible, se reducirá la jornada laboral en igual
cantidad a las horas de duración del curso.

En matería de perfeccionamiento y formación del
trabajador, el Instituto promoverá la formación educativa
y profesional del personal realizando al menos dos cursos
al año con este fin de los programados por la Comisión
Mixta de Vigilancia, Interpretación y Aplicación.

Articulo 10. Plantillas

cualquier modificación en la
regulará de acuerdo con las
vigor, previo informe de los
108 trabajadores.

La convocatoria y desarrollo de este concurso se
efectuará en la forma reglamentada por el Tribunal,
siendo imprescindible para su tramitación que la plaza a
convocar no haya podido ser cubierta a través de las
fases y procedimientos anteriores.

Cuando para la asistencia a estos cursos, el trabajador.
tenga que desplazarse fuera de su domicilio habitual,
percibirá la dieta correspondiente.

Articulo 11. Formación profesional

NO obstante lo dispuesto en el párrafo 1', y con el fin
de actualizar o perfeccionar los conocimientos
correspondientes a su categoria profesional. el
trabajador tendrá derecho, al menos una vez cada dos
años, previa consulta de la Dirección con la
representación laboral, a la asistencia a un curso de
formación especifica. Las condiciones y beneficios que el

A este concurso podrá presentarse todo el personal
laboral fijo de cualquier Centro de trabajo de los
especificados en el articulo_l del presente convenio, sin
más requisitos que los especificos de la convocatoria.

S". Concurso de turno libre

.'.', ..-.' ~ _.,;" _. •·.·;.,,-.A~._ ....... ·
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CAPITULO VIII

12581

y demás
Centros

de su

TRASLADOS YTRABAJO,

locales los trabajadores
reducirán en una hora su

presente Convenio tendrá
dias ininterrumpidos a la

excepto los trabajadores
de atención directa al

dicho servicio durante los

CONTRATO DE

de fiestas
este Convenio,
habitual.

establecerá el correspondiente turno entre
y los representantes legales de los

En la semana
afectados por
jornada diaria

Articulo 20

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 45 y 48
del Estatuto de los Trabajadores, el personal laboral,
tendrá derecho a la suspens10n de su contrato, con
reserva de su puesto de' trabaJO en los s1gu1entes casos:

b) Dos dias en los casos de nacimiento de un hijo y en
los de muerte y enfermedad grave de Un familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuan~o dichos
casos se produzcan en distinta localidad de la deJ
domicilio del trabajador, el plazo de licencia, será de
cuatro días.

e) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de la
misma localidad.

al Maternidad de la mujer trabajadora,_ por una duración
máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la
interesada.

d)' Para concurrir a exámenes tinales liberatorios
pru~bas definitivas de aptitud y evaluación en
Oficiales de Formación, durante los días
celebración.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter pUblico y personal, sin que
reciba el trabajador retribución e indemnización alguna,
por dicho concepto.

2. EI- trabajador. previa justificación adecuada, tendra
derecho a solicitar licencias retribuidas por los tiempos
y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

CAPITULO IX

Articulo 18. Densanso semanal

f} Las trabajadoras~ por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a Una hora diaria de
ausencia de trabajo. Este derecho podra ser solicitado
igualmente por el trabajador siempre que demuestre que no
es utilizado por la madre a un mismo tiempo.

g) Hasta seis dias cada año natural, por asuntos
particulares no incluidos en los puntos anteriores. Tales
días.no podrán acumularse en ningtin caso a las vacaciones
anuale~ retribuidas. El personal podrá distribuir dichos
días a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad de personal y respetando siempre
las necesidades del servicio.

SUSPENSION DEL
DESPLAZAMIENTOS

A tal fin se
la El'llpresa
trabajadores.

Articulo 19

El personal afectado por el
derecho a un descanso de dos
semana, como regla general,
destinados en las Oficinas
pUblico. que deberán cubrir
sábados.

año,
del
el

se computará semanalmente a
objeto de totalizar 37,30

variable del horario
de recuperación al
trabajo a la semana.

BüE núm. 111

La parte
efectos
horas de

Dentro del horario diario existirá una pausa de 20
minutos que será computada como tiempo de trabajo.

El trabajador podrá pedir la división de las vacaciones
anuales. En este caso, la suma total de los periodos
indicados, no será superior a treinta y un dias
naturales.

Además del horario normalizado podrán pactarse con la
representación de los trab3jadores, los horarios atipicos
derivados de las necesidades del Servicio.

Articulo 16. Vacaciones

El personal laboral deberá concretar antes del lq· ,de
Abril de cada año la petición del periodo de vacaciones
que desee disfrutar durante el año, para que una vez
planificadas las necesidades del Servicio y oida la
representación laboral, se publique el calendario de las
mismas.

En caso de incapacidad laboral transitoria, el Instituto
mantendrá el total de las-retribuciones durante el tiempo
maximo de dieciocho mensualidades.

Articulo 14

1. 826 horas

Los trabajadores expresamente contratados para prestar su
trabajo en jornada nocturna continuarán observando dicha
modalidad.

Salario Base x catorce meses

Para la determinación del salario/hora se uti~izará la
siguiente fórmula:

Las jornadas inferiores a la normal, se retribuirán
proporcionalmente a su duración.'

JORNADA, HORARIO, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Las vacaciones podrán disfrutarse durante todo el
siempre que queden atendidas las necesidades
Servicio, si bien se considera periodo normal
comprendido entre el 1" de Julio al 30 de Septiembre.

Todo el personal afectado por el presente Convenio tendrá
derecho a disfrutar de un mes de vacaciones retribuidas
al año. Quienes ingresen o cesen en el transcurso del
año, tendrán derecho a la parte proporcional de
vacaciones segun el numero de meses trabajados,
computándose a estos efectos como mes entero, la fracción
del mismo.

Articulo 15. Jornada y horario

La jornada de trabajo será de 37,30 horas en cómputo
semanal. El horario de trabajo en régimen flexible' será
de 7,45 a 19 horas de lunes a viernes con un periodo de
permanencia obligatoria comprendido entre las 9 y las .14
horas.

Articulo 17. Permisos y licencias

l. El personal que haya cumplido al menos un año de
servicios efectivos, podrá solicitar licencia sin sueldo
por un plazo no inferior a 15 dias ni superior a tres
meses. Dichas licencias les serán concedidas dentro del
mes sigujente al de la solicitud, siempre que lo permitan
las necesidades del servicio. La duración acumulada de
estas licencias no podran exceder de tres meses cada dos
anos.

b) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o,
voluntario, o, servicio social sustitutivo o equivalente,
con reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos
meses a partir de la terminación del servicio.

Durante el tiempo que el trabajador permanezca en el
servicio militar o servicio social sustitutivo
obligatorio, o, voluntario, tendrá derecho a percibir las
gratificaciones extraordinarias correspondientes a su
categoría en las fechas señaladas para ello.



Articulo 23

Articulo 22. Traslados forzosos

al CUando sea por un periodo inferior a un año, se tendrá
en cuenta lo establecido en el articulo 40.3 del Estatuto
de los Trabajadores.

cuenta las

BOE numo 112

en

el Instituto se
de viviendas de

centros escolares
familiares de su

los ultimas en ser
profesional seran los

tendrán

anterior,
cada grupo

por un periodo superior a un año, y sin
la legislación vigente, los trabajadores
esta situación tendrán derecho a ser

los gastos acreditados propios de dicho
como a una indemnización por una sola vez
setenta y tres mil pesetas.

En este supuesto de traslado forzoso,
compromete a gestionar la concesión
protección oficial y de plazas de
pUblicos cuando las circunstancias
personal trasladado lo justifiquen.

Autorizado el traslado se
siguientes reglas:

Sin perjuicio de lo
trasladados dentro de
siguientes:

El traslado que se realice por necesidades del serviéio
llevará aparejado el derecho a percibir la totalidad del
salario, respecto de la categoria profesional y a todos
cuantos derechos tuviese reconocidos por razón de su
contrato.

La facultad de realizar traslados por necesidades del
servicio sólo podrá ejercitarla el Instituto con aquellos
trabajadores que lleven menos de diez años a su servicio.

Los trabajadores del Instituto no podrán ser trasladados
a un centro de trabajo distinto de aquel en que
desarrollen su actividad, que pueda forzar a un cambio de
residencia, salvo cuando existan probadas razones
técnicas, organizativas o productivas que se acrediten,
previo informe de la representación de los trabajadores y
autorización de la autoridad laboral competente.

b) Cuando sea
perjuicio de
afectados por
resarcidos en
traslado, asi
de trescientas
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menos con
que desee

de comienzo

su misma categoría existieran en
a la que ostentaba podrá optar a
qUe se produzca aquella.
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3. El trabajador excedente voluntario que solicite su
reincorporación tendra derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca en su categoría. Si, no

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la
detención preventiva como la prisión provisional.

4. La excedencia forzosa, que dará derecho a la
conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de
su vigencia, se concederá por la designación o elección
para un cargo publico que imposibilite la asistencia al
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo publico.

existiendo vacante en
una categoria inferior
ella, o bien esperar a

Las solicitudes se elevarán por escrito, al
veinte dias de antelación al momento en
iniciarse, figurando en las mismas las fechas
y terminación.

2. La excedencia voluntaria, podrá ser solicitada por los
trabajadores con un año, al menos de antigüedad al
servicio del. Departamento u organismo. La duración de
esta situación no podrá ser inferior a un ano, ni
superior a cinco, y el derecho de esta situación solo
podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador, si
han transcurrido cuatro anos desde el final de la
anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuestos
de que se solicite para atender al cuidado de un hijo, a
contar desde la fecha del nacimiento de éste, casos éstos
en que el periodo de excedencia no podrá ser superior a
tres años y en los que la iniciación de un nuevo periodo
de excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso,
al que se viniera disfrutando.

e) Ejercicio de cargo público representativo, supuesto en
que será de aplicación la situación de excedencia
forzosa, con cómputo de antigüedad, siempre que dicho
ejercicio imposibilite la asi~tencia al trabajo o,
siempre que se perciban retribuciones por el mismo. El
reingreso deberá ser solicitado dentr~ del mes siguiente
al del cese del cargo.

: :

c. Por necesidades del servicio.

Traslado voluntario

b. Por mutuo acuerdo entre el Instituto y el trabajador.

Comité dedelRepresentantes sindicales y miembros
Empresa ó Delegados de Personal.

- Disminuidos físicos.

- Trabajadores con cargas familiares.

- Solteros.

- Casados.

- Kayores de cincuenta anos.

En caso de igualdad de condiciones, será trasladado el de
menor antigüedad.

Artículo 24. Desplazamientos y dietas

Los trabajadores que por necesidades del servicio tengan
que efectuar desplazamientos fuera del termino municipal
donde radique su resideDcia, percibirán sobre su salario
la dieta segun las tablas siguientes:

de las

éste que
y tenga
ascenso

origen en alguna

personal la movilidad de
del Centro de trabajo

no motivado por

a. Por permuta.

Articulo 21. Traslados

El traslado podrá tener
siguientes causas:

Se denomina traslado de
traspase los limites
carácter permanente,
reglamentario.

La tramitación de los traslados de los apartados a y b,
se hará mediante solicitud escrita a la Dirección del
Instituto.•...-.

Dieta en el territorio nacional

Dieta en el extranjero

ENTERA 4.050,-
REDUCIDA 1.230,-

serán los
974/78 de

Los días de salida y llegada devengarán dieta completa
cuando el desplazamiento sea superior a venticuatro
horas.

Los paises incluidos en las Zonas A, B Y C
mismos que los relacionados en el ~eal Decreto
14 de Abril, B.O.E. 111 de 10 de Kayo de 1978.

ZONA A •................•..••••••• 7.870,-
ZONAS BY C _ .. _. 6.040,-

2°. Los trabajadores cuyo conyuge ocupe un puesto de
trab~jo en cualquier Ministerio, Ente Administrativo o
Empresa incluso privada en la localidad para donde se
solicite.

1'. Los trabajadores con hijos en edad escolar, cuando en
el lugar de procedencia no existan centros adecuados de
enseñanza.

La preferencia en la concesión de los traslados
voluntarios tendrá en cuenta las siguientes reglas:

Concedido el traslado previo informe favorable del Comité
de Empresa o delegados de personal, los trabajadores no
tendrán derecho a indemnización por gastos ni dietas
disponiendo de un plazo de treinta dias para efectuar la
incorporación a su nuevo puesto de trabajo.

...•~.

,.



Las garantias de dichos representantes se extenderan
TRABAJO DE SUPERIOR CATEGORIA y CAMBIO DE PUESTO DE durante 2 años después de la expiración de su mandato.
TRABAJO
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CAPITULO X
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este limite podrá
lo requiriesen así
los miembros del

Sindicales contarán con
el desarrollo de sus

su caso los Delegados de
de representación de los

o centro de trabajo para la
acuerdo con lo preceptuado en

Los Delegados de las Secciones
las siguientes qarantias para
funciones:

Dispondrán de tablón de anuncios para inserción de
materias sindicales y laborales que será facilitadQ por
el Instituto en cada centro de trabajo. Para el
d~sarrollo de estas actividad~s, la Sección Sindical
d~spondrá de locales y medios adecuados.

No podrán ser despedidos sin que se de el dictamen
favorable del Comité de Empresa ó Delegados de los
Trabajadores, resolviendo la Magistratura de Trabajo en
caso de desacuerdo.

Articulo 30. Funciones

Los Comités de Empresa y en
personal son los órganos
trabajadores en la empresa
defensa de sus intereses de
la legislación vigente.

Cada Sección Sindical, podrá convocar previa comunicación
a la Dirección del Instituto, o a la del Centro en su
caso, con antelación minima de 24 horas las reuniones
precisas. dentro de las horas de trabajo y siempre que no
superen las )0 horas anuales.

Artículo 28. Reuniones de la Sección Sindical

Los Delegados de las Secciones Sindicales podrán
disponer de hasta cinco dias al año para la asistencia a
cursos de formación sindical que programen las Centrales
Sindicales.

El trabajador afiliado a una Central Sindical podrá
autorizar a la Dirección el descuento de la cuota mensual
de afiliado, de su nómina mensual.

Los Delegados de las Secciones Sindicales acreditados
dispondrán de horas mensuales retribuidas, en la misma
proporción y escala que las r~conocidas en este Convenio
para los representantes legales de los trabajadores y
tendrán acceso a la misma información entregada al Camita:
de Empresa.

El Comité de Empresa ó en su caso los Delegados de
Personal, tendrán los derechos y obligaciones siguientes:

Para la convocatoria de Asambleas se estara a lo
dispuesto con carácter general para la Administración.

Articulo 29. Comités de Empresa y Delegados de Personal

Previo acuerdo con la Dirección,
ampliarse, si las circunstancias asi
como acumular en uno o varios, de
comité, el cómputo total de horas.

Cada miembro del Comité de Empresa ó Delegado de
Personal en su caso, dispondrá del tiempo legalmente
establecido, para realizar las gestíones conducentes a la
defensa de los intereses de los trabajadores que
representan. Las horas de trabajo necesarias para cumplir
esta finalidad serán retribuidas.

El Camita: de Empresa ó Delegados de Personal, podrán
convocar asambleas de trabajadores, previa comunicación a
la Dirección, con una antelación mínima de 24 horas y en
los locales que a tal efecto se faciliten por el
Instituto.

Dispondrán de las facilidades necesarias para informar
directamente darante la jornada laboral, a los
trabajadores que representan, de las cuestiones que a
éstos afecten.

En cualquier caso, el tiempo consumido en reuniones con
la Dirección a instancias de su parte, no será deducido
del cómputo total anteriormente establecido.

a una

el trabajador realice estos trabajos durante cinco
consecutivos u ocho alternos, estos ultimas en
de dos años .también consecutivos, consolidará a
de ese momento el puesto en dicha categoria.
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El uso de vehículo particular dará lugar_
indemnización de dieciseis pesetas Km.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuenta del
Instituto que vendrá obligado a facilitar el importe de
los billetes.

La función del delegado sindical, será la de defender los
intereses del Sindicato o Confederación a quien
representa y los de los afiliados del mismo en el Centro
de Trabajo, sirviendo astmismo como instrumento de
comunicación entre su Sindicato o Confederación y la
Administración.

Las Secciones Sindicales de empresa podrán designar un
delegado de las mismas por cada diez por ciento de votos
emitidos que hubieren obtenido las Centrales Sindicales
en las elecciones que se celebren.

En cualquier caso será preceptivo el dictamen facultativo
que acredite el daño causado y la no procedencia de la
declaración de invalidez provisional o definitiva.

Artículo 25. Trabajo de superior categoría

Ar'ticulo 27

Articulo 26. Cambio de puesto de trabajo

En todo caso, el trabajador trasladado al puesto adecuado
que no reuna las características reseñadas en el párrafo
1 del presente Artículo, tendrá derecho a rescindír su
contrato con la indemnización prevista en el Artícu~o 41
del Estatuto de los Trabajadores.

Aquellos trabajadores pertenecientes al Comité de Empresa
que se desplacen por razones de su cargo representativo,
percibirán la dieta anteriormente mencionada.

CAPITULO XI

Cuando por necesidades del trabajo, el Instituto destine
a trabajadores a realizar trabajos de categoría superior,
se les retribuirá con los salarios que correspondan a su
nueva categoria durante el período que la desarrolle.

En los supuestos de que las caracteristicas del puesto de
trabajo originen un daño en la salud o integridad fisica
del trabajador, que no ocasionen la baja temporal o
definitiva, el Instituto estará obligado a trasladarlo a
un puesto de trabajo compatible con su estado físico y
que no le sea nocivo. Dicho puesto deberá ser de la misma
o similar categoria y nivel económico.

Cuando
meses
plazo
partir

Las, Centrales Sindicales legalmente reconocidas, podrán
constituir Secciones Sindicales de Empresa en aquellos
centros de trabajo en los que se acredite la presencia de
sus afiliados.

Las Secciones sindicales podrán realizar tareas de
propaganda, afiliación y reunirse sin limitación fuera de
las horas de trabajo,en los locales del Instituto que se
h~biliten. Igualmente podrán difundir libremente
cualquier tipo de comunicación ó publicación de
naturaleza sindical o laboral de la respectiva Sección
Sindical o Central Sindical, siempre que dichos
comunicados vayan respaldados con firma y sello de la
misma .

SECCIONES SINDICALES Y COMITES DE EMPRESA

~,

~,.'

"

. ..,....•. -
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REGIMEN DISCIPLINARIO

Articulo 35. Clases de faltas

causa

en el

con losy

sin

sin causa

sin causa
y menos de

de datos o
pOr razón de

los deberes por

de los locales,

publico
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trabajadores, cometidas
de su trabajo, podran

al trabajo
mes.

puntualidad
dias al mes

difusión indebidas
tenga conocimiento

de actividades profesionales, públicas o
haber solicitado autorización de

utilización o
de los que se

en el Organismo.

no comunicación con la debida antelación de la
al trabajo por causa justificada, a no ser que
la imposiblidad de hacerlo.

6. Las faltas repetidas de
justificada durante más de cinco
diez.

5. La falta de asistencia
justificada durante tres días al

6. El descuido en la conservación
material y documentos de los servicios.

3. La
falta
pruebe

4. La falta de asistencia al trabajo
justificada, uno o dos dias al mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa
justificada de tres a cinco dias en un mes.

l. La ligera incorrección con el
compañeros o subordinados.

2. El retraso, negligencia o, descuido en el cumplimiento
de sus tareas.

Articulo 37. Faltas graves

Articulo 36. Faltas leves

7. En general, el incumplimiento de
negligencia o descuido inexcusable.

2. El incumplimiento de las órdenes instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de
trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio.

l. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto
debido a los superiores, compañeros o, inferiores.

1J. La
asuntos
trabajo

Serán faltas leves, las siguientes:

14. La reincidencia en la comisión de faltas leves,
aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo
trimestre, cuando hayan mediado sanciones para las
mismas.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene del trabajo establecidas cuando de
los mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la
integridad flsica del trabajador o de otros trabajadores.

3. La desconsideración con el publico en el ejercicio del
trabajo.

10. La disminución continuada y voluntaria
rendimiento del :trabajo 'normal o pactado.

9. La simulación o encubrimiento activo, de faltas de
otros trabajadores en relación con sus deberes.

S. La simulación de enfermedad o accidente.

Serán faltas graves, las siguientes:

7. El abandono del trabajo, sin causa justificada .

11. La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los
servicios.

12. El ejercicio
privadas, sin
compatibilidad.

Las faltas disciplinarias de los
con ocasión o como consecuencia
ser: leves, graves y muy graves.

la comisión

obligaciones del
teniendo acceso

12 miembros elegidos de
Comités de Centros y

local adecuado y apto, dotado
de oficina necesario para su

de Empresa podrán disponer de
para asistencia a cursos de

programen las Centrales

su representáción en

serán aquellas que en su momento determine
Mixta de Vigilancia, Interpretación y

Comité dispondrá de un
mobiliario y material
funcionamiento.

CAPITULO XII

Los miembros del Comité
hasta cinco días al año
formación sindical que
Sindicales.

Vigilarán el cumplimiento de las
Instituto en materia de seguridad Social
a esta información.
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-Di~p~drán de tablones de anun~ios de dimensiones
sufici$ntes ubicados en lugares visibles y concurridos
por. el personal para uso exclusivo de los órganos de
representación.

Será parte necesaria en materia de traslados, vacantes
y accesos.

Recibirán con suficiente antelación información sobre
planificación de las actividades del Instituto.

CAPITULO XIII

SEGURIQAD E HIGIENE

Articulo 33

Articulo 34. Defunción

En c8sq- de defunciór. i en concepto de ayuda se abonará el
import~ de tres pagas completas al cónyuge, hijos
men~reB, ascendientes o personas legalmente designadas
por el~trabajador de acuerdo con el mejor derecho.

Designar¡L a
calificadora.

Todas aquellas competencias y garantias que les
confiere la legislación vigente.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección
del Organismo Autónomo Instituto de la Juventud o por el
Subsecretario del Departamento, en virtud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con la ~raduación

de faltas y sanciones que se establecen en este_capitulo.

- El
del
buen

Las funciones
la Comisión
Aplj.cación.

El Instituto y todos los Centros de trabajo de él
dependientes, estimularán su celo para el cumplimiento y
observación de las normas de la Ordenanza General de
Seguridad El Higiene en el Trabajo y demás preceptos de
gen~ra!' aplicación.

CAPITULO XIV

Articulo 31. Comité Intercentros

Estará'tormadopor un máximo d~
forma proporcional entre los
Delegados de Personal.

Articulo 32

.MEJORAS "SOCIALES

- - ,~.

1

~
(

•,1
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Artículo 38. Faltas muy graves

Serán faltas muy graves, las siguientes:

l. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gestiones encomendadas, así como cualquier conducta
constitutiva de delito doloso.

2. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.

J. El falseamiento voluntario de datos o informaciones
del servicio.

4. La falta de asistencia al trabajo no justificada
durante más de tres días al mes.

5. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,
durante diez días o más al mes, o durante más de veinte
días al trimestre.

6. El ejercicio de actividades públicas o privadas
incompatibles con el des~mpeño de empleo público.

7. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses.

Articulo 39. Sanciones

Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas seran las siguientes:

a) Por faltas leves:

- Amonestación por escrito.

- suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

Descuento proporcional de las retribuciones
correspondientes al tiempo real dejado de trabajar por
faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.

b) Por faltas graves:

- suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.

- suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas
o concurso de ascenso por un período de uno a dos años.

cl Por faltas muy graves:

- suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.

Inhabilitación p~ra el ascenso por un periodo de dos a
seis años.

- Traslado forzoso sin derecho a indemnización.

Despido.

Articulo 40. Tramitación y procedimiento

Las sanciones por faltas graves y muy graves, requerirán
la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya
iniciación se comunicará a los representantes de los
trabajadores y al interesado, dándose audiencia a éste y
siendo oidos aquellos en el mismo.

Las faltas leves, prescribirán a los diez días, las
graves a los veinte dias y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la Administración tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido. Dichos plazos, quedarán
interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido en su caso, siempre que la duración de éste, en
su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar
culpa del tr3bajador expedientado.

Artículo 41

Las jefes a superiores que toleren o encubran las faltas
de sus subordinadas, incurrirán en responsabilidad y
sufrirán la corrección o sanción que se estime
procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor y
de la intencionalidad, perturbación para el servicio,
~tentado a la dignidad de la Administración, y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.
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Art1cula42

Todo trabajador podra dar cuenta por escrito, a traves de
sus representantes, de los actos que supongan faltas de
respeto a su intimidad o ~ la cohsideración debida a su
dignidad humana o laboral. La Admini~tración, a traves
del órgano directivo al que estuviera adscrito el
interesado, abrirá la oportuna información e instruirá en
su caso, el expediente disciplinario que proceda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA

En el supuesto de que las autoridades laborales o
económicas, en uso de sus facultades, no aprobaran alguno
de los pactos contenidos en el presente Convenio, deberá
ser reconsiderado el contenido en su totalidad, si una de
las partes asi lo solicita.

SEGUNDA

Dentro de la política de promoción de empleo, la
jubilación sera obligatoria al cumplir el trabajador la
edad de sesenta y cinco años, comprometiéndose la
Administración a no amortizar las vacantes que se
produzcan por esta causa, incluyéndolas a la mayor
brevedad posible en sus ofertas pUblicas de empleo.-

La edad de jubilación establecida anteriormente se
considerará sin perjuicio de que el trabajador pueda
completar los periodos de carencia para la jubilación, en
cuyo supuesto la jubilación obligatoria se producirá al
completar el trabajador dichos períodos de carencia en la
cotización de la Seguridad Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

El presente Convenio y para el ámbito en él especificado,
deroga, anula y sustituye totalmente de modo expreso a
partir de su entrada en vigor al anterior Convenio que se
venía aplicando.

SEGUNDA

CLAUSULA DE A8S0RCION y COMPENSACION

Por el presente Convenio, dado su carácter más favorable
en su conjunto en cómputo anual, se declara absorbible y
compensable cualquier otro concepto de tipo retributivo

no enunciado en el presente convenio, independientemente
de su naturaleza, dejándose sin efecto las condiciones
particulares resultantes de otros convenios aplicables
hasta la fecha, que quedarán sustituidas por el
articulado del presente convenio.

TERCERA

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
adicional primera del Acuerdo Marco para el personal
laboral de la Administración civil del Estado y sus
Organismos Autónomos, se declaran expresamente derogadas
todas las clausulas discriminatorias que existieran en el
anterior Convenio del Instituto de la Juventud para el
ingreso de personal en favor de familiares de los
trabajadores.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Derecho supletorio

En todo lo no especialmente previsto y regulado por el
presente Convenio, será de aplicación el Estat~to de los
Trabajadores (Ley 8/1980 de 10 de Marzo) y las damas.
disposiciones de general aplicación.
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OFICIAL ADMINISTRATIVO

JEFE ADMINISTRATIVO

la
los
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de recados y
Sede, asi como
publico en las

cuidado de
Ordenanzas,

151.000,
121.000,
110.500,
106.000,
96.500,
91.000,
85.500,
75.000,-

SUELDO BASE MENSUAL

cargo la vigilancia y
distribuyendo entre los

las dependencias anejas.

o
1
2
]

4
5

•
7

NIVEL

Tiene a su Cargo la limpieza, cuidad? y servicio del bar
o dependencia que regenta.

TELEFONISTA

JARDINERO

MOZO

ORDENANZA

Es el trabajador que con conocimientos teóricos-prácticos
del oficio y categoría profesional no inferior a Oficial
de Mantenimiento, toma parte personalmente en el trabajo,
pudiendo dirigir y vigilar a un determinado grupo de
oficiales de mantenimiento que se dediquen a trabajos de
la misma naturaleza o convergentes en una tarea común.

TABLAS SALARIALES PARA 1969

ANEXO TI

Esta categoria quedó reclasificada, al agotarse los
derechos del Técnico Electricista que la ocupaba.

OFICIAL DE MANTENIMIENTO

Es limpiador quien tiene a su cargo la limpieza de las
dependencias por medios manuales o mecánicos.

LIMPIADOR

ES el trabajador que poseyendo la práctica de los oficios
cQrrespondientes, los ejecuta en un determinado oficio.

Desempena los trabajos auxiliares que no constituyen
especialidad de un oficio.

Es el trabajador que tiene como misión estar al cuidado y
servicio de una centralita telefónica.

CAMARERO

ES el trabajador capacitado para el arreglo y
conservación de las plantas y jardines del centro.

CONSERJE

GRUPO 111.- PERSONAL DE SERVICIOS

corresponde al ordenanza la realización
encargos oficiales, dentro o fuera de la
la vigilancia, control y orientación al
dependencias a su cargo.

Tiene a su
Conserjeria,
servicios de

JEFE DE TALLER O TECNICO ESPECIALISTA

10550 RE.)·OU./CION de /6 de> abril de 1990. de la Subsecretar(a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 4.757/1989, imer
plU:!ifo ame la Sala de lo Conrencioso-A.dminiSlrariro dd
Tribuna! Superior de )ustitia de Andaluda (Snilla)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sevilla) se ha interpuesto por dona Rosario
:Vloralcs Contreras. funcionaria del extinguido Instituto Nacional de
Previsión de la Seguridad Social, destinada en la Dirección General de
la RASSA en Sevilla, el recurso contencioso-administrativo numero
4.757/1989, en reclamación de l:ntrega de la Medalla de la Previsión
Popular en su categoría de oro.

de la
de una

estudio y
titulo de

gestión,
exigirá

gestión, estudio y
le exigirá diploma

el Articulo 26.5 del
hace constar que la
de los trabajadores

función del numero de

2.114.000,
1.694.000,
1.547.000,
1.484.000,
1.·)51.000,
1.274.000,
1.197.000,
1.050.000,-

ANEXO I

funciones de
medio. Se

NIVEL O
NIVEL 1
NIVEL 2

,NIVEL 3
NIVEL 4
NIVEL 5
NIVEL 6
NIVEL 7
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En cumplimiento de lo previsto en
Estatuto de los Trabajadores, se
remuneración anual para 1989,
afectados por este Convenio, en
horas trabajadas, es la siguiente:

SEGUNOA. Cláusula de adhesión

TERCERA

Es el que realiza las
propuestas de nivel
universitario.

TECNICO FACULTATIVO MEDIO

TEL~IC~ FACULTATIVO SUPERIOR

Es el ~}~ue realiza las funciones de
propuestas de nivel superior. se le
Ensenanza Superior.

DEFINIerON DE CATEGORIAS

GRUPO II. - PERSONAL ADMINISTRATIVO

JEFE SUPERIOR

Responde de la unidad y coordinación de un equipo de
trabajo consitu1do por varios administrativos de
cualquiér categoría. En caso de acceso directo se le
exigirá titulación universitaria.

Desempena la función administrativa en claros niveles de
iniciativa y responsabilidad para los que precisa
adecuada preparación. En caso de acceso directo se le
exigirá titulación académica de bachillerato.

A este Convenio y por los procedimientos legales
establecidos al efecto, podrá adherirse el personal que
preste' sus servicios en otros Centros regidos por el
Ins~itüto de la Juventud.

Es el trabajador que realiza trabajos administrativos de
limitada iniciativa tales como la redacción de
documentos, ordenación de archivos, cálculos de
complej~dad media y similares. En caso de acceso directo
se le exigirá la titulación académica de bachillerato.

GRU!"O I. - PERSONAL TECNICO FACULTATIVO

Es el trabajador que, estando en posesión
titulación adecuada, posee dominio suficiente
lengua e~tranjera y conocimientos de otra.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Realiza funciones administrativas de nivel inicial, tales
como mecanografía, archivo, cálculo básico y similares.
En caso de acceso directo se le exigirá la titulación
académica de Graduado Escolar, Bachillerato Elemental o
asimilada.

TRADUCTOR


